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Autoridades coinciden en

que dicho proyecto debería

ser priorizado con el objeto

de mejorar la conectividad
del centro de la comuna

con el sector poblacional

más grande de la comuna.
No obstante hay una

propuesta paliativa de unir

Las Compañías con la Ruta-
5 Norte.

ÓSCAR ROSALES CIDLa Serena

Autoridades de la zona que se han
mostrado proclives a la construcción
de un cuarto puente que una el centro
de La Serena con el sector poblacional
de Las Compañías, señalan que dicha
obra es en la actualidad una necesidad
y que debería priorizarse.
Es el caso de la alcaldesa de La

Serena, Daniela Norambuena, quien
señala que se trata de "una obra muy
importante para nuestra comuna,
porque ayudará a disminuir los ato-
chamientos y responde al crecimiento
del parque vehicular en La Serena",
señaló la autoridad.

En la misma línea, Norambuena cree
que es una buena alternativa para me-
jorar la conectividad y "como municipio

AUTORIDADES CREEN QUE DEBE PRIORIZARSE

La importancia del cuarto
puente a Las Compañías

En el sector de
Pedro Pablo
Muñoz empal-
maría el futuro

Cuarto puente

que uniría el
sector de Las

Compañías con
el área urbana
de La Serena. El
costo bordearía

los 70 mil millo-
nes de pesos.
EL DÍA

vamos a apoyar todas las gestiones
necesarias para sacar adelante este
proyecto. Además, es una iniciativa
que impactará positivamente en la
calidad de vida de nuestros vecinos
y vecinas, facilitando sus traslados
diarios. Es una necesidad urgente
para la ciudad", cerró.
En tanto, el consejero regional,

Lombardo Toledo, uno de los im-
pulsores de esta obra desde la época
en que era concejal de La Serena,
plantea que ya desde el tiempo en
que era seremi de Vivienda Erwin
Miranda, insistió en que era urgente
dicho puente.
Consultado por las gestiones que

realizó, Toledo indica que ha estado
pendiente de esta obra, que lo ha
reiterado con distintas autoridades
y administraciones, tanto a nivel
regional como nacional.
Bajo una arista más dura afirma

que "es una falta de respeto para
las condiciones de conectividad de
los habitantes de la comuna de La
Serena y de la región de Coquimbo y
especialmente con el sector de Las
Compañías", dijo.

LOS RECURSOS Y LICITACIÓN

El cuarto puente que unirá Las
Compañías con La Serena debería
construirse a un costado de la línea

férrea, en las cercanías del puente
fiscal, empalmando con la calle Pedro
Pablo Muñoz.

Durante el gobierno pasado quedó
con financiamiento para el diseño
del puente y el presente año debería
iniciarse el llamado a licitación y el
contrato de dicho diseño, el que sería
complejo, porque deberá hacerse un
estudio de impacto ambiental. Todo
este primer proceso de diseño debería
demorar por lo menos tres años, y la
inversión del proyecto debería superar
los 70 mil millones de pesos. Por lo
tanto, si todo marchara bien, no de-
berían iniciarse las obras en menos
de cuatro o cinco años.
Por otra parte, por la cartera de pro-

yectos que tiene el Minvu, se ve casi
imposible concretarlo en pocos años,
dado que, por ejemplo, Cuatro Esquinas
son cerca de 75 mil millones, Avenida
Pacífico otros 70 mil millones, más
la Avenida Los Perales, sobre 60 mil
millones de pesos, por lo que el puente
podría quedar rezagado.

REMATES
MAGUY REMATE JUDICIAL EN COQUIMBO
Miércoles 18 de marzo de 2026, a las 11:00 hrs, en calle La Perla s/n, Ruta 43, Coquimbo.

· STATION WAGON CHERY TIGGO 3 GLS 1.5
AÑO 2021 PPU PGGG.30

· STATION WAGON BRILLANCE KONECT 1.6
AÑO 2020 PPU LYSW.81

Ordenado por el por 1ºJuz. de letras de La Serena Rol: E-656-2026; Juz. de letras y garantía
de Los Vilos Rol E-38-2026.

Comisión: 12% más impuestos Exhibición: martes de 10:00 A 13:00 hrs. Consultas:+56976680177.
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 LOS DERECHOS

RENO, Y DEMAS

ÚMERO 5638

DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL AÑO 2021 CORRESPONDIENTE AL
CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE COQUIMBO. MÍNIMO PARA LAS POSTURAS

EN LA SUMA DE $99.846.061 .-; INTERESADOS DEBERÁN ACOMPAÑAR VALE

VISTA A LA ORDEN DEL TRIBUNAL POR EL EQUIVALENTE AL 10% DEL MÍNIMO. NO

SE ADMITIRÁ COMO POSTORES A LAS PERSONAS QUE FIGUREN CON INSCRIPCIÓN

VIGENTE EN CALIDAD DE DEUDOR DE ALIMENTOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE

DEUDORES DE PENSIONES DE ALIMENTOS. PRECIO PAGADERO AL CONTADO

DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA SUBASTA, DEMÁS ANTECEDENTES

EN BASES DE REMATE Y LOS AUTOS ROL C-592-2023, CARATULADOS "BANCO

DE CHILE CON MIRANDA". LA SERENA, 13-03-2026.

SECRETARIA (S).
NATALIA INÉS TAPIA ARAYA

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/03/2026
    $681.531
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      55,79%

Sección:
Frecuencia:
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